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Mediante Decreto de la Presidencia nº 5123/09, de 18 de diciem-
bre de 2009, fueron aprobadas las siguientes Bases de la Convocato-
ria de Subvenciones a Ayuntamientos para la realización de ferias, ex-
posiciones, concursos y campañas de carácter agrícola y ganadero,
anualidad 2010.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, 

CONCURSOS Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA 
Y GANADERO (ANUALIDAD 2010).  EHAG-10-SC-02.

La Excma. Diputación Provincial de Salamanca, cumpliendo el man-
dato legal de cooperar en el fomento del desarrollo económico y social
en el territorio provincial, así como el de fomentar los intereses pecu-
liares de la provincia, considera que el sector agrario es fundamental en

el desarrollo y riqueza de la misma, por lo que resulta conveniente fa-
vorecer y apoyar todo tipo de iniciativas que puedan redundar en be-
neficio de dicho sector, con especial atención a la promoción de todas
aquellas actividades encaminadas a potenciar los circuitos comerciales
y feriales en los distintos municipios que la integran, lo que permite es-
tablecer mercados donde se den a conocer los productos que definen
la actividad económica primordial que se desarrolla en la provincia de
Salamanca.

Al mismo tiempo, la Diputación de Salamanca considera que la
asistencia y cooperación económica y técnica a los Municipios de la pro-
vincia se perfila como uno de sus fines primordiales,  y todo ello en el
marco de una política claramente municipalista, de apoyo a las inicia-
tivas de los Ayuntamientos que la integran y que buscan un desarrollo
armónico e integral de sus municipios.

*  *  *



En su virtud, la Excma. Diputación de Salamanca convoca subven-
ciones dirigidas a los Ayuntamientos de la provincia con arreglo a las
disposiciones contenidas en la Ordenanza Reguladora de la concesión
de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca (Boletín
Oficial de la Provincia nº 78, de 28 de abril de 2009) y a las siguientes

B A S E S

1.- OBJETO 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer las normas regu-
ladoras y la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de
las subvenciones dirigidas a Ayuntamientos para la realización de ferias,
exposiciones, concursos y campañas de carácter agrícola y ganadero.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

Constituye la finalidad de esta subvención fomentar en la provincia
de Salamanca la realización de certámenes feriales, así como concur-
sos, exposiciones y campañas de carácter agrícola y ganadero, con el
objetivo de potenciar los circuitos comerciales y feriales relacionados con
dichos sectores y promover la continuidad de este tipo de eventos.

3.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran actividades subvencionables la realización de ferias,
concursos y exposiciones que guarden directa relación con la agricul-
tura o la ganadería que lleven a cabo los Ayuntamientos de la provin-
cia de Salamanca cuyos certámenes aparezcan incluidos dentro de los
epígrafes Agroalimentaria, Ganadera y Maquinaria Agrícola  de la rela-
ción de certámenes expositivos de Castilla y León para el año 2010, du-
rante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2010, inclusive. 

Se consideran gastos subvencionables los gastos corrientes que de
manera indubitada guarden directa relación con la actividad subvencionada
relativos a:

• Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desa-
rrolle la actuación -como explanaciones de terreno, cercado y
divisiones-.

• Montaje y decoración de stands.

• Alimentación y estabulación del ganado durante el  transcurso
de la actuación.

• Los originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado
o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la actuación.

• Dietas abonadas a jurados.

• Los relativos a premios y trofeos.

• Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se de-
sarrolle la actuación.

• Dirección y gestión de la actuación, siempre que sea realizada
por personal ajeno a la Entidad Local.

• Publicidad y material promocional, siempre que pueda tener la
consideración de ordinario y no suntuoso.

• Los originados por la organización de conferencias y jornadas
técnicas vinculadas con la actuación y que versen sobre asun-
tos agrícolas, ganaderos o alimentarios.

• Seguros relativos a la actuación.

• Degustaciones de productos salmantinos con distintivos de ca-
lidad.

Cuando estos gastos correspondan a la realización de diversas ac-
tividades, además de las subvencionadas en la presente Convocatoria,
sólo se considerarán subvencionables los costes indirectos imputados
por el beneficiario a las actividades subvencionadas en la parte que ra-
zonablemente corresponda, de acuerdo con principios y normas de
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en
que tales costes correspondan al período en que efectivamente se re-
aliza la actividad.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000,00 euros -en el supuesto de suministros o prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica- el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la adquisición del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales caracterís-
ticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o  salvo que el gasto
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la jus-
tificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

El importe de los gastos de locomoción y dietas que deban ser
abonados por el Ayuntamiento a miembros de jurados o ponentes de
conferencias y jornadas técnicas, se determinará con arreglo a los cri-
terios establecidos por la Orden EHA 3770/2005, de 1 de diciembre, y
por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, fijándose como dietas máximas subvencionables
las correspondientes al Grupo 2 del mismo.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

• De representación y hostelería.

• Los relativos a todo tipo de espectáculos.

• Los derivados del empleo de personal al servicio de la Entidad
Local solicitante, salvo cuando se trate de contrataciones rea-
lizadas  para llevar a cabo la actuación por la que se solicita ayuda,
circunstancia esta que deberá ser debidamente acreditada.

Estos gastos deberán haberse satisfecho con anterioridad a la finalización
del período de justificación. Se entenderá que el gasto está satisfecho
si se encuentra reconocida  la obligación a favor del tercero conforme
a lo dispuesto en la legislación aplicable.

En cualquier caso sólo podrán ser objeto de subvención aquellos
gastos cuya  documentación justificativa esté expedida a nombre del
Ayuntamiento solicitante de la ayuda.

4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN 
DE BENEFICIARIOS 

Podrán acceder a estas subvenciones los Ayuntamientos de la pro-
vincia de Salamanca que realicen alguna de las actividades incluidas den-
tro de la Base 3ª de la presente Convocatoria.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:

– Hallarse  al corriente en el cumplimiento  de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

– Hallarse al corriente de las obligaciones devengadas con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 2009, respecto de la Diputación,
derivadas de cualquier ingreso de derecho público.

– No concurrir en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias es-
tablecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de apli-
cación.

5.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se
efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria  2010.27.7110F.4622000
(Subvención Ayuntamientos Promoción Ferias) y hasta una cuantía total
máxima estimada en 70.000,00 €. Al haberse aprobado con carácter an-
ticipado la convocatoria, queda condicionada la concesión de las sub-
venciones a la existencia de crédito adecuado y suficiente  en el mo-
mento de dictarse la resolución.

6.- IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATIBILIDAD

El importe máximo de la subvención no podrá exceder del 50% de
los gastos enumerados en la Base 3ª ni de la cantidad de 4.000,00 €
por cada certamen que haya sido realizado por el Ayuntamiento solici-
tante, sin perjuicio de la penalización de la que pueda ser objeto el
Ayuntamiento por aplicación de lo dispuesto en la base séptima.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención,
ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que
otorgue  cualesquiera Administración o ente público o privado, nacio-
nal, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Si al peticionario
le hubiera sido concedida otra subvención -para la misma finalidad-
que fuera incompatible con la convocada por la Diputación, se proce-
derá con arreglo a lo dispuesto en el art. 33 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de Subvenciones.

No obstante, el importe de las subvenciones otorgadas por la Di-
putación en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencionada.
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Asimismo, la subvención será incompatible con cualquier otra sub-
vención, ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada
que otorgue la Diputación de Salamanca -bien mediante un procedimiento
de concesión directa, bien a través de un procedimiento de concu-
rrencia competitiva- en la que puedan resultar coincidentes los gastos
subvencionables.

7.- CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y PENALIZACIÓN

Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios de
distribución:

• De cada certamen realizado por el Ayuntamiento solicitante, los
primeros 5.000,00 €  correspondientes a gastos subvenciona-
bles al amparo de la Base 3ª percibirán una subvención de
hasta el 50% de su importe.

• De cada certamen realizado por el Ayuntamiento solicitante, el
exceso sobre los 5.000,00 € de los gastos subvencionables a
que hace referencia el apartado anterior percibirá una subven-
ción de hasta el 30% de su importe.

• La cuantía de la subvención resultante por aplicación de estos
criterios para cada certamen será objeto de una penalización con
la reducción del 25 % de su importe en el supuesto de que al
Ayuntamiento beneficiario le  hubiera sido otorgada una subvención
en los dos últimos años para el mismo certamen y no lo hubiera
celebrado en esas dos anualidades.

Si, una vez realizadas estas operaciones, la cuantía de la subven-
ción superase los límites establecidos  en la Base 6ª, la misma se re-
ducirá hasta referido límite,  prorrateándose a la baja entre las peticio-
nes con derecho a percibir subvención en el supuesto de que se so-
brepasara la cifra de  70.000,00 €.

Si efectuada la distribución y las reducciones antedichas, la suma
total de subvenciones a conceder fuese inferior a los 70.000,00 € con-
signados en la aplicación, la diferencia entre ambas cantidades será ob-
jeto de nueva distribución entre aquellos solicitantes que no hubiesen
alcanzado los límites señalados en la Base 6ª. Para efectuar esta dis-
tribución se aplicarán los mismos criterios establecidos en esta Base.

8.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN

8.1 Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura
en el  Anexo I de la presente convocatoria y deberán presentarse en el
Registro General de la Diputación Provincial de Salamanca (C/ Rúa, 11)
-así como también podrá presentarse en los Registros Auxiliares del mismo
y en los demás lugares y formas previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-.

8.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación  de la presente Convo-
catoria  en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.3 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF del Ayuntamiento.

b) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar con arreglo
a lo dispuesto en la Base 3ª, redactada conforme al modelo que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. La memoria
se presentará tanto en soporte papel como en soporte informático
(disquetes, CD, etc.).

c) Certificado de existencia de consignación presupuestaria sufi-
ciente a los fines que se pretende, o compromiso del órgano en-
cargado de aprobar o modificar los presupuestos de habilitar la
cantidad necesaria que deba aportar la Entidad Local solici-
tante.

En la solicitud se hará constar:

a) Declaración responsable del solicitante en la que conste que el
Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones de-
rivadas de cualquier ingreso de derecho público, respecto de la
Diputación, devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de
2009 (circunstancia que se comprobará de oficio por los Servi-
cios Técnicos de Agricultura y Ganadería).

b) Declaración responsable del solicitante en la que conste el com-
promiso de notificar a la Diputación de Salamanca cualquier
concesión de ayuda para la misma finalidad que, no estando pre-
vista inicialmente en el presupuesto de ingresos de la Memo-
ria, pueda producirse con posterioridad (en el plazo de treinta

días naturales contados desde el día siguiente a la notificación
de la resolución de concesión de la ayuda). 

c) Declaración responsable en la que conste que no concurren en
el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el
art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aque-
llos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

d) Declaración responsable del solicitante en la que conste que el
Ayuntamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (a los
efectos previstos en el art. 24.6 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones) y no es deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

8.4 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por los Ser-
vicios Técnicos de Agricultura y Ganadería se procederá a su revisión.
Si faltase alguno de los documentos exigidos o su contenido fuese in-
suficiente, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si trans-
currido dicho plazo no hubiera atendido este requerimiento, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artº. 42 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.- PROCEDIMIENTO Y PLAZO DE RESOLUCIÓN

9.1 Procedimiento. La instrucción del procedimiento  corresponde
a la Sección de Agricultura y Ganadería de la Diputación de Salamanca,
siendo comprensiva de las siguientes actividades:

– La petición de cuantos informes estime necesarios para resol-
ver o que sean exigidos por las normas que regulan la subven-
ción.

– La evaluación de las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en estas Bases.

Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración de la
Convocatoria emitirá informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada. Dicha Comisión será nombrada por Decreto de
la Presidencia y estará integrada por un técnico designado por el Diputado
Delegado de Agricultura y Ganadería -quien la presidirá-, el Director del
Área de Economía y Hacienda o funcionario en quien delegue, y un
técnico competente por razón de la materia; actuando como secreta-
rio de la Comisión uno de los funcionarios que formen parte de la
misma.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional
(en la que se acreditará el cumplimiento de los fines perseguidos con
el otorgamiento de la subvención así como la conformidad con las pre-
sentes Bases) y se elevará a la Junta de Gobierno de la Diputación
para su aprobación mediante acuerdo de dicho órgano. Dicha resolu-
ción provisional será notificada a los interesados, concediendo un plazo
de 10 días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso,
la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A la vista de las alegaciones, se formulará la propuesta de resolu-
ción definitiva que será aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno.
En la resolución definitiva se hará constar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y
su cuantía, haciendo constar de manera expresa la desestimación del
resto de las solicitudes.

9.2 Plazo de resolución. El plazo máximo para resolver y notificar
la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses y se
computará a partir de la conclusión del plazo previsto para la presen-
tación de solicitudes y, en todo caso, antes del 30 de diciembre del año
2010. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada por silen-
cio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

10.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO

10.1 Plazo de Justificación. El plazo para la presentación de la jus-
tificación será:

a) Si las actividades subvencionadas ya hubiesen sido realizadas
al tiempo de recibir la notificación de la resolución de concesión,
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el plazo de justificación será de dos meses a contar desde el
día siguiente a la recepción de la notificación.

b) Si las actividades subvencionadas no hubiesen sido realizadas
al tiempo de recibir la notificación de la resolución de concesión,
el plazo de justificación será de dos meses a contar desde el
día siguiente a la realización de la actividad.

10.2 Documentación. La justificación de los gastos realizados por
las actividades objeto de la ayuda deberá efectuarse por el coste total
de la actividad.

La justificación -que se presentará tanto en soporte papel como en
soporte informático: disquetes, CD, etc.- se llevará a cabo a través de
la cuenta justificativa simplificada prevista en el art. 75 del Reglamento
de la Ley General de Subvenciones, cumplimentando los Anexos III, IV
y V que a tal fin se acompaña a la presente Convocatoria y mediante
la aportación (en el Registro General de la Diputación Provincial de Sa-
lamanca, en los Registros Auxiliares del mismo o en los demás lugares
y formas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre) de los siguientes documentos:

a) Declaración responsable del solicitante justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la sub-
vención, con indicación de que las actividades realizadas en el
período subvencionable han sido ejecutadas en su totalidad
según la Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar que
se acompañó a la solicitud de la presente subvención y que han
dado lugar a los gastos que se desglosan en el Anexo V que se
adjunta, con especificación de sus importes (Anexo III).

b) Declaración responsable del Alcalde en la que conste que el Ayun-
tamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no
es deudor por resolución de procedencia de reintegro, a los
efectos previstos en el art. 88.4 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones (Anexo III).

c) Solicitud de alta/modificación de datos del solicitante, en la que
figure la confirmación de  la entidad bancaria acreditativa de la
titularidad de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda
(únicamente se tendrá que acompañar este documento si el so-
licitante no hubiera aportado a la Diputación de Salamanca sus
datos bancarios con anterioridad o si quisiera modificarlos).

d) Certificación expedida por el Secretario-Interventor de la Cor-
poración Local en la que conste la relación clasificada de los gas-
tos de la actividad subvencionables al amparo de la Base 3ª, con
identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su importe y fecha de emisión y las obligaciones que hayan
sido reconocidas en relación con dichos gastos; indicándose el
órgano que aprobó el reconocimiento o liquidación de la obli-
gación y la fecha en que se dictó la resolución de aprobación
-que deberá ser anterior a la finalización del período de justifi-
cación- (Anexo V).

e) Fotocopias compulsadas de las facturas y demás documentos
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa. Las facturas -o documentos
sustitutivos- deberán cumplir los requisitos a que se refieren
los artículos 6 y siguientes del Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, aprobado por R.D. 1496/2003,
de 28 de noviembre, con especial referencia a:

1. Número y, en su caso, serie. 

2. La fecha de su expedición.

3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa,
tanto del obligado a expedir factura como del destinatario
de las operaciones.

4. Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del
destinatario de las operaciones.

5. Descripción de las operaciones, incluyendo el precio unita-
rio sin impuesto de dichas operaciones, así como cualquier
descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio uni-
tario.

6. El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados
a las operaciones

7. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se
documentan.

Si la fecha de la factura no estuviera comprendida dentro del perí-
odo subvencionable, se acompañará a la misma el correspondiente al-

barán acreditativo de que la actividad se ha realizado dentro de ese pe-
ríodo o, en su defecto, declaración responsable del Alcalde en la que
conste dicha circunstancia.

Los gastos relativos a la contratación de personal para llevar a cabo
la actuación por la que se solicita ayuda se justificarán mediante la
aportación de los correspondientes contratos, nóminas y documentos
acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

f) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con
la subvención, con otras subvenciones o recursos, deberá acre-
ditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a las actividades subvencionadas mediante cer-
tificación expedida por el  órgano de intervención del Ayunta-
miento (Anexo IV).

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención
en los términos establecidos en esta Base o la justificación insuficiente
de la misma, así como la concurrencia de alguna de las causas previs-
tas en la Base 13ª llevará aparejado que la subvención quede sin efecto,
con pérdida del derecho al cobro de la misma.

Si del examen de la documentación aportada para la justificación
de la subvención se produjera una alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la misma, o se acreditara la obtención
concurrente de otras aportaciones que excedieran del límite establecido
como compatible en la Base 6ª, se procederá a la modificación de la
resolución de concesión. Dicha modificación sobre la resolución de
concesión se llevará a cabo mediante el Decreto de la Presidencia por
el que se proceda al reconocimiento y liquidación de las subvenciones
a los beneficiarios, para su posterior ordenación del pago, y será noti-
ficada a los interesados. 

10.3 Pago. Se procederá al pago de la subvención mediante Decreto
de Presidencia, una vez aprobadas las justificaciones presentadas por
los beneficiarios.

11.- RECURSOS 

Las resoluciones de concesión de la subvención recaídas en el pro-
cedimiento agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de ser im-
pugnadas mediante recurso potestativo de reposición ante la Junta de
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, o en el plazo de tres meses a partir del día en que se produzca el
acto presunto.

O bien, pueden ser impugnadas directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Salamanca. El plazo para interponer
el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto que
ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el
plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros posi-
bles interesados, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo
con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

Si, como consecuencia de la estimación de un recurso, se tuviera
que conceder una subvención que hiciera necesario ampliar el crédito
previsto en la presente convocatoria, la cuantía adicional de ésta que-
daría determinada tras la tramitación del expediente de concesión.

12.- SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación de Salamanca, a través de los órganos de control com-
petentes, podrá realizar las actuaciones de comprobación que considere
oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados
en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el benefi-
ciario de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, pro-
porcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso
a las instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.

13.- CAUSAS DE REINTEGRO 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los casos establecidos en el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Igualmente, en el supuesto de que la subvención concedida por la
Diputación concurra con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos de manera que el importe de las mismas supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
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el coste de dicha actividad, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en la Ley General Presupuestaria. El interés de demora aplicable será
el que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
periodo correspondiente.

14.- INFRACCIONES Y SANCIONES

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en las presentes Bases,
así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la
misma, así como en el Título IV de su Reglamento.

15.- INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes Bases
serán resueltas por la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Salamanca, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo
de aplicación -en todo lo no previsto en las mismas- las disposiciones
contenidas en la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones
por la Diputación Provincial de Salamanca (Boletín Oficial de la Provin-
cia nº 78, de 28 de abril de 2009), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y su normativa de desarrollo. 

Salamanca, 23 de diciembre  de 2009.–LA DIPUTADA DELEGADA
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Concepción Miguélez Simón.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, CONCURSOS

Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y GANADERO 
(ANUALIDAD 2010). EHAG-10-SC-02.

D …………….................................………………..D.N.I. ………………….
Alcalde/Presidente del Ayuntamiento de ....................................................
C.I.F……………………  Domicilio ........................................................
...............Código Postal ....................... Municipio .................................................
............. Teléfono .....................................

S O L I C I T A  : La concesión de una subvención por importe de
................................... € para la/s actividad/es..................................
...............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................,
al amparo de la Convocatoria de las subvenciones establecidas por la
Excma. Diputación de Salamanca dirigidas a Ayuntamientos para la re-
alización de Ferias, Exposiciones, Concursos y Campañas de carácter
agrícola y ganadero.

A la solicitud se adjunta la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF del Ayuntamiento.

b) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar con arreglo a
lo dispuesto en la Base 3ª, redactada conforme al modelo que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. La memoria
se presentará tanto en soporte papel como en soporte informático
(disquetes, CD, etc.).

c) Certificado de existencia de consignación presupuestaria sufi-
ciente a los fines que se pretende, o compromiso del órgano en-
cargado de aprobar o modificar los presupuestos de habilitar la
cantidad necesaria que deba aportar la Entidad Local solici-
tante.

D E C L A R A :

– Que el Ayuntamiento que preside se encuentra al corriente de
sus obligaciones derivadas de cualquier ingreso de derecho pú-
blico, respecto de la Diputación, devengadas con anterioridad
al 31 de diciembre de 2009. 

– Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca
cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad que, no
estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos de
la Memoria, pueda producirse con posterioridad (en el plazo de
treinta días naturales contados desde el día siguiente a la noti-
ficación de la resolución de concesión de la ayuda). 

– Que no concurren en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias
establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de apli-
cación.

– Que el Ayuntamiento que preside se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social y no es deudor por resolución de procedencia de
reintegro.

El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente
Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida
por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su
responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente soli-
citud.

.......................... a ......................  de ......................................... de 20......

Fdo. ...............................................

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SALAMANCA.-

ANEXO II

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS 
PARA LA PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES,

CONCURSOS Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA 
Y GANADERO.

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR

Nombre del Ayuntamiento:

Descripción de las actividades subvencionables a realizar o realizadas
con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especifi-
cando todos los aspectos siguientes:

• Actividades a realizar, con especificación del epígrafe en el que
aparece incluido el certamen en la relación de certámenes ex-
positivos de Castilla y León para el año 2010 (Agroalimentaria,
Ganadera o Maquinaria Agrícola ). 

• Objetivos de las actuaciones.

• Justificación, necesidad o conveniencia de las mismas.

• Otros participantes o colaboradores en la realización de las ac-
tividades.

• Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o re-
percusión que puedan tener en el sector correspondiente.

• Temporalidad de las actuaciones:

– Determinar si se han realizado las mismas en años anteriores.

– Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores.

• Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las acti-
vidades subvencionables que pueda considerarse relevante.

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita sub-
vención (comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010,
inclusive):

Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por
conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada:
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Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los
costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables,
con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª:

– Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desa-
rrolle la actuación -como explanaciones de terreno, cercado y
divisiones-:

– Montaje y decoración de stands:

– Alimentación y estabulación del ganado durante el  transcurso
de la actuación:

– Gastos originados por el transporte hasta el recinto ferial del ga-
nado o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la
actuación:

– Dietas abonadas a jurados:

– Premios y trofeos:

– Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se de-
sarrolle la actuación:

– Dirección y gestión de la actuación, realizada por personal ajeno
a la Entidad Local:

– Publicidad y material promocional (ordinario y no suntuoso):

– Gastos de organización de conferencias y jornadas técnicas
vinculadas con la actuación y que versen sobre asuntos agrícolas,
ganaderos o alimentarios:

– Seguros relativos a la actuación:

– Degustaciones de productos salmantinos con distintivos de ca-
lidad:

Presupuesto detallado de ingresos que financian los gastos sub-
vencionables:

Subvenciones solicitadas pendientes de concesión de las entidades
públicas o Administraciones siguientes:

En                                      , a____de______________de 20__.

EL/LA  ALCALDE/SA,

Fdo.:_______________________

ANEXO III

D………………………..............................……………......................
D.N.I...…………………………...…como Alcalde/sa-Presidente/a del Ayun-
tamiento de .......................................................................................
C.I.F…………….………         

DECLARO bajo mi responsabilidad que las actividades realizadas en
el período subvencionable que han sido financiadas con la subvención
otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca con la fi-
nalidad  de (1) ..........................................................................................................
han sido ejecutadas en su totalidad -con cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención-, según la Memoria des-
criptiva de las actuaciones a realizar que se acompañó a la solicitud de
la misma, y han dado lugar a los gastos que se desglosan en el Anexo
V que se adjunta, con especificación de sus importes.

Asimismo DECLARO bajo mi responsabilidad -a los efectos previs-
tos en el art. 88.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones- que el
Ayuntamiento que presido se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deu-

dor por resolución de procedencia de reintegro, manifestando la exac-
titud de los datos reseñados en este escrito.

En                                             , a____de______________de 20__.

EL/LA  ALCALDE/SA,

Fdo.:_______________________

(1) Explicar la actividad objeto de la subvención en los mismos tér-
minos que constan en la resolución que la otorgó.

ANEXO IV

ANEXO V

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, CONCURSOS

Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y GANADERO. 
EHAG-10-SC-02.

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS DE LAS ACTIVIDADES
SUBVENCIONADAS

D./Dª____________________________________________________como(1)___
______________________________________de(2) ______________________                

CERTIFICO: Que los gastos realizados en relación con la actividad
subvencionada por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, con-
sistente en (3)
_______________________________________________________________________
_________________________     han dado lugar al reconocimiento de las
siguientes obligaciones a favor de los acreedores que se detallan a
continuación, clasificadas en función de los gastos subvencionables:
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- Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desarrolle la actuación -como explanaciones de terreno, cercado y divisiones:

- Montaje y decoración de stands:

-  Alimentación y estabulación del ganado durante el  transcurso de la actuación:

- Gastos originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la actuación:

- Dietas abonadas a jurados:

- Premios y trofeos:
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- Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se desarrolle la actuación:

- Dirección y gestión de la actuación, realizada por personal ajeno a la Entidad Local:

- Publicidad y material promocional (ordinario y no suntuoso):

- Gastos de organización de conferencias y jornadas técnicas vinculadas con la actuación y que versen sobre asuntos agrícolas, ganade-
ros o alimentarios:

- Seguros relativos a la actuación:

- Degustaciones de productos salmantinos con distintivos de calidad.
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Y para que conste, a los efectos de la debida justificación de la subvención concedida a que se hace referencia en este expediente, firmo la
presente certificación en

________________________________                                a___________de_________________________de dos mil  ______.

EL/LA  ALCALDE/SA,

Fdo.- __________________________________

(1) Secretario, Interventor o Secretario-Inteventor  (2) Ayuntamiento o Entidad Local (3) Explicar la actividad objeto de la subvención en los
mismos términos que constan en la resolución que la otorgó. NOTA:  las fotocopias de las facturas se presentarán por el orden en que aparecen
relacionadas  en la presente certificación. 
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